
 

 

Radicación n° 11001310503120190058500 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 
referencia regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de 
resolver el recurso de apelación instaurado el apoderado judicial de la parte 
demandada. 
 
Sírvase proveer. 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 30 
de abril de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 
agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 438.901; monto a cargo de la 
parte demandante LUCY SORAYA SANTA y a favor de la entidad demandada UGPP; 
lo anterior en los términos previstos en los artículos 365 y 366 del C. General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
  
 
 
 
 
G 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 25 de febrero de 2022, se 
notifica el auto anterior por anotación 
en el Estado n.° 030 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

Firmado Por:

 

 



Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación: 11001310503120190073400 
 

INFORME SECRETARIAL. 
 

Bogotá D.C; veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). En Cumplimiento 
a lo ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 
Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
366 del C. General del Proceso, así:   
 

 Costas a cargo de la parte demandada AFP PROTECCIÓN SA y a favor de la 
parte demandante MARINA BUITRAGO RINCÓN 

 
 
Sírvase proveer 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 
liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 
tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 
aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 
del Juzgado en la suma de $ 700.000, monto a cargo de la parte demandada AFP 
PROTECCIÓN SA y a favor de la parte demandante MARINA BUITRAGO RINCÓN; 
lo anterior teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente dejando las constancias de rigor. 
 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia del poder efectuada por el doctor DANIEL STEVEN 
GARCÍA ESPITIA identificado con la C.C No. 1.53.334.521 y portador de la T.P No. 
269.148 del C.S de la J. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 

 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $      700.000 
Agencias en derecho en 2° instancia $                0 
Agencias en derecho recurso extraordinario casación $                0                 
Otros conceptos $                0           

Total liquidación $       700.000 



 

 
 
 

 
g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 25 de febrero de 2022, se 
notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 030 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación: 11001310503120200028800 
 

INFORME SECRETARIAL. 
 

Bogotá D.C; veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). En Cumplimiento 
a lo ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 
Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
366 del C. General del Proceso, así:   
 

 Costas a cargo de la parte demandada COLFONDOS SA y a favor de la parte 
demandante JULIO CESAR GUZMÁN CASTAÑEDA 

 
 
Sírvase proveer 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 
liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 
tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 
aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 
del Juzgado en la suma de $ 700.000, monto a cargo de la parte demandada 
COLFONDOS SA y a favor de la parte demandante JULIO CESAR GUZMÁN 
CASTAÑEDA; lo anterior teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 365 y 366 del 
C. General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 

 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $      700.000 
Agencias en derecho en 2° instancia $                0 
Agencias en derecho recurso extraordinario casación $                0                 
Otros conceptos $                0           

Total liquidación $       700.000 



 

 
 
 

 
g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 25 de febrero de 2022, se 
notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 030 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120200027400 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 
referencia regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de 
resolver el recurso de apelación instaurado el apoderado judicial de la parte 
demandada. 
 
Sírvase proveer. 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 30 
de septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 
agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 1.817.052; monto a cargo de 
la parte demandada PROTECCIÓN SA y a favor de la parte demandante MARGARITA 
SOFÍA BERNAL VÉLEZ; lo anterior en los términos previstos en los artículos 365 y 
366 del C. General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
  
 
 
 
 
G 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de febrero de 2022, se 
notifica el auto anterior por anotación 
en el Estado n.° 030 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

Firmado Por:

 

 



Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120200047400 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 
referencia regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de 
resolver el recurso de apelación instaurado el apoderado judicial de la parte 
demandante. 
 
Sírvase proveer. 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 10 
de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 
agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 50.000 y en segunda instancia 
la suma de $ 100.000; monto de la parte demandante AMALFI ROCÍO DE LA 
BARRERA MONTERROZA y a favor de cada una de las entidades demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES; lo anterior 
en los términos previstos en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
  
 
 
 
 
G 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 25 de febrero de 2022, se 
notifica el auto anterior por anotación 
en el Estado n.° 030 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

Firmado Por:

 

 



Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación: 11001310503120210008400 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia 
programada para el 24 de febrero no se puede llevar a cabo toda vez que la H. titular 
del despacho tuvo problemas técnicos de conexión, los cuales únicamente pudieron 
solucionarse hasta pasado el mediodía.   
 
Sírvase Proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial este juzgado,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia programada para el día 24 de febrero de 
2022 a las 10:00 A.M., y en consecuencia CONVOCAR a las partes para la hora de las 
diez de la mañana (10:00 am) del jueves diez (10) de marzo de dos mil veintidos 
(2022); oportunidad en la cual se llevará a cabo la diligencia pendiente por practicar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

C 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 25 de febrero de 2022, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado N.° 030. 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación: 11001310503120210046200 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora juez, informando que el apoderado de la demandada 
COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA allegó escrito de subsanación de la 
contestación de demanda en el término de ley.  

Sírvase proveer. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
             Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Vverificado que el escrito de subsanación de la contestación de demanda presentado por la 
COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA cumple con los lineamientos 
formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 
18 de la Ley 712 de 2001, se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la COMPAÑÍA ANDINA 
DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA – ANDISEG LTDA. 

SEGUNDO: FIJAR la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) del lunes veinticinco (25) 
de abril de dos mil veintidós (2022); con miras a practicar la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado 
por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007. 
  
En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) y las 
recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, las 
audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello denominada 
TEAMS DE MICROSOFT. En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los 
correos electrónicos suministrados por las partes con la demanda y contestación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 

 

n 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 25 de febrero de 2022, se notifica 
el auto anterior por anotación el Estado 
Nº 030. 
  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
                 Secretario 

Firmado Por:

 

 



Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación: 11001310503120210057300 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora juez, informando que por secretaría se realizó la 
notificación a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES el 03 de febrero de 2022.  

Por su parte, la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES allegó escrito de contestación de demanda en los términos de ley.  

Sírvase proveer. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
             Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado que el escrito de contestación de demanda presentado por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES cumple con los lineamientos formales 
establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001, se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la doctora 
MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA identificada con la C.C No. 1.037.639.320 y portadora 
de la T.P No. 288.820 del C.S de la J, de conformidad con escritura pública. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS 
QUINTERO identificado con el número de C.C. 1.015.436.556 y titular de la T.P. 287.154 
del C. S de la J, conforme al poder allegado, en calidad de abogado sustituto de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
CUARTO: FIJAR la hora de las doce del medio día (12:00 pm) del martes veintiséis (26) de 
abril de dos mil veintidós (2022);con miras a practicar la audiencia de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el 
artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
  
En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) y las 
recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, las 
audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello denominada 
TEAMS DE MICROSOFT. En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los 
correos electrónicos suministrados por las partes con la demanda y contestación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 

 

n 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 25 de febrero de 2022, se notifica 
el auto anterior por anotación el Estado 
Nº 030. 
  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
                 Secretario 



Firmado Por:
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Juez Circuito
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Radicación: 11001310503120210058200 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora juez, informando que por secretaría se realizó la 
notificación a la demandada CONSTRUCTORA CAMACON S.A.S.  el 4 de febrero de 2022.  

Por su parte, la demandada CONSTRUCTORA CAMACON S.A.S. allegó escrito de 
contestación de demanda en los términos de ley.  

Sírvase proveer. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
             Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado que el escrito de contestación de demanda presentado por la CONSTRUCTORA 
CAMACON S.A.S. cumple con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. 
P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la CONSTRUCTORA 
CAMACON S.A.S.  

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la 
demandada CONSTRUCTORA CAMACON S.A.S. al doctor JORGE ALEXANDER RIVAS 
CHAVES identificado con la C.C No. 3.172.115 y portador de la T.P No. 186.891 del C.S de 
la J, de conformidad con el poder allegado junto con el escrito de contestación de demanda. 
 
TERCERO: FIJAR la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) del veintiséis (26) de abril 
de dos mil veintidós (2022); con miras a practicar la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el artículo 
39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
  
En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) y las 
recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, las 
audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello denominada 
TEAMS DE MICROSOFT. En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los 
correos electrónicos suministrados por las partes con la demanda y contestación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 

 

n 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 25 de febrero de 2022, se notifica 
el auto anterior por anotación el Estado 
Nº 030. 
  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
                 Secretario 

Firmado Por:
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Radicación: 11001310503120210060100 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora juez, informando que por secretaría se realizó la 
notificación a las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES el 1 de febrero de 2022.  

Por su parte, las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES allegaron escritos de contestación de demanda en los términos de ley.  

Sírvase proveer. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
             Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, al estudiar el escrito de contestación presentado 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se evidencia que 
el mismo presenta la siguiente falencia: 

1. No se realizó pronunciamiento sobre la totalidad de las pretensiones, pues son 3 
declarativas y 3 condenatorias. 

Por su parte, verificado que el escrito de contestación de demanda presentado por la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
cumple con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la 
S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la 
demanda por parte de esta entidad.  

En consecuencia se,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la contestación de la demanda presentada por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES para que subsane la contestación de 
demanda, so pena de tenerse por no contestada la demanda. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la doctora 
MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA identificada con la C.C No. 1.037.639.320 y portadora 
de la T.P No. 288.820 del C.S de la J, de conformidad con escritura pública. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS 
QUINTERO identificado con el número de C.C. 1.015.436.556 y titular de la T.P. 287.154 
del C. S de la J, conforme al poder allegado, en calidad de abogado sustituto de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. al 
doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ identificado con la C.C No. 
79.985.203 y portador de la T.P No. 115.849 del C.S de la J, de conformidad con Escritura 
Pública y Certificado de Existencia y Representación allegados junto con el escrito de 
contestación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 



 

 

La Juez, 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

 
 

n 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 25 de febrero de 2022, se notifica 
el auto anterior por anotación el Estado 
Nº 030. 
  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
                 Secretario 
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Radicación: 11001310503120210061200 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora juez, informando que la apoderada de la parte actora 
realizó la notificación a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES el 14 de febrero de 2022.  

Por su parte, la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES allegó escrito de contestación de demanda en los términos de ley.  

Sírvase proveer. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
             Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado que el escrito de contestación de demanda presentado por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES cumple con los lineamientos formales 
establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001, se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la doctora 
MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA identificada con la C.C No. 1.037.639.320 y portadora 
de la T.P No. 288.820 del C.S de la J, de conformidad con escritura pública. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS 
QUINTERO identificado con el número de C.C. 1.015.436.556 y titular de la T.P. 287.154 
del C. S de la J, conforme al poder allegado, en calidad de abogado sustituto de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
CUARTO: FIJAR la hora de las diez de la mañana (10:00 am) del viernes veintinueve (29) 
de abril de dos mil veintidós (2022); con miras a practicar la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado 
por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007. 
  
En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) y las 
recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, las 
audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello denominada 
TEAMS DE MICROSOFT. En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los 
correos electrónicos suministrados por las partes con la demanda y contestación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 

 

n 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 25 de febrero de 2022, se notifica 
el auto anterior por anotación el Estado 
Nº 030. 
  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
                 Secretario 



Firmado Por:
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RADICACIÓN N° 11001310503120220000500 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora juez, informando que se encuentra vencido el término que 
se le concedió a la parte actora para adecuar la demanda. 

Sírvase proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído 
de fecha 31 de enero de 2022, notificado por anotación en estado el 01 de febrero de la 
misma anualidad, esta sede judicial dispuso conceder a la parte actora el término de cinco 
(5) días a efectos de que corrigiera en su totalidad el escrito de demanda, en los términos 
del artículo 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social reformado 
por el Artículo 12 de la ley 712 de 2001 y del Decreto 806 de 2020. 
  
La parte actora no cumplió con su obligación, guardando silencio frente al requerimiento 
realizado, por lo que esta juez de conformidad con lo dispuesto por el Art. 28 del C.P. del T. 
y de la S.S., en concordancia con el Art. 85 del C.P.T, procede tal y como viene ordenado en 
auto anterior, y ante la falta de interés de la parte actora deberá RECHAZAR la presente 
demanda ordenando la desanotación del software de gestión y del libro radicador.  
 
En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordenando la desanotación del software de 
gestión y del libro radicador.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,                                                                                                                                                 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

N 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 25 de febrero de 2022; se 
notifica el auto anterior por anotación 
el Estado N.° 030. 
 
  
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla



Juez Circuito
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Laboral 031
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RADICACIÓN N° 11001310503120220001300 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora juez, informando que se encuentra vencido el término que 
se le concedió a la parte actora para adecuar la demanda. 

Sírvase proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído 
de fecha 21 de enero de 2022, notificado por anotación en estado el 24 de enero de la 
misma anualidad, esta sede judicial dispuso conceder a la parte actora el término de cinco 
(5) días a efectos de que corrigiera en su totalidad el escrito de demanda, en los términos 
del artículo 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social reformado 
por el Artículo 12 de la ley 712 de 2001 y del Decreto 806 de 2020. 
  
La parte actora no cumplió con su obligación, guardando silencio frente al requerimiento 
realizado, por lo que esta juez de conformidad con lo dispuesto por el Art. 28 del C.P. del T. 
y de la S.S., en concordancia con el Art. 85 del C.P.T, procede tal y como viene ordenado en 
auto anterior, y ante la falta de interés de la parte actora deberá RECHAZAR la presente 
demanda ordenando la desanotación del software de gestión y del libro radicador.  
 
En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordenando la desanotación del software de 
gestión y del libro radicador.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,                                                                                                                                                 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

N 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 25 de febrero de 2022; se 
notifica el auto anterior por anotación 
el Estado N.° 030. 
 
  
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla
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Laboral 031
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RADICACIÓN N° 11001310503120220002600 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora juez, informando que se encuentra vencido el término que 
se le concedió a la parte actora para adecuar la demanda. 

Sírvase proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído 
de fecha 31 de enero de 2022, notificado por anotación en estado el 01 de febrero de la 
misma anualidad, esta sede judicial dispuso conceder a la parte actora el término de cinco 
(5) días a efectos de que corrigiera en su totalidad el escrito de demanda, en los términos 
del artículo 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social reformado 
por el Artículo 12 de la ley 712 de 2001 y del Decreto 806 de 2020. 
  
La parte actora no cumplió con su obligación, guardando silencio frente al requerimiento 
realizado, por lo que esta juez de conformidad con lo dispuesto por el Art. 28 del C.P. del T. 
y de la S.S., en concordancia con el Art. 85 del C.P.T, procede tal y como viene ordenado en 
auto anterior, y ante la falta de interés de la parte actora deberá RECHAZAR la presente 
demanda ordenando la desanotación del software de gestión y del libro radicador.  
 
En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordenando la desanotación del software de 
gestión y del libro radicador.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,                                                                                                                                                 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

N 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 25 de febrero de 2022; se 
notifica el auto anterior por anotación 
el Estado N.° 030. 
 
  
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220002900 
 
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte actora 
allegó memorial de sustitución de poder en el término de ley.                              
 
Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el escrito de subsanación 
de demanda reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P. del T. y S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por lo que se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
por ALVARO ROBERTO ORTIZ MONSALVE contra TRANSPORTES Y TURISMO 
BERLINAS DEL FONCE S.A. – BERLINASTUR S.A. 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada TRANSPORTES Y 
TURISMO BERLINAS DEL FONCE S.A. – BERLINASTUR S.A. en la forma prevista 
por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para que se sirvan contestar la demanda. 
Por secretaría realícese la notificación electrónica al correo electrónico señalado en el 
Certificado de Existencia y Representación. 
 
TERCERO: REQUERIR a la demandada para que aporte con la contestación de la 
demanda, la documental que se encuentre en su poder de ALVARO ROBERTO ORTIZ 
MONSALVE quien se identifica con la C.C. N° 80.012.011, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., 
modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
                                                       
N 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy, 25 de febrero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado n.° 
030. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

Firmado Por:
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